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A esta hora, quc son las las 7 4/^ tlc lu
lartle sr ha recibido el siguiente partc telrbrá-
lico f^^chado a laa 2 y ^^ minuto5 dc la larde.

«I^.I L^cmo. Sr. minislro de la Go^crnacion
^t los capitanes generales y gobernadores de las
pro^'incias.

l;n la Gaceta de hoy se contienen los de-
Crr1o3 motlificando el hlinisterio, que queda cons-
tituitlo a;i: Presidente del Conscjo de hlinistros,
el Sr. duque de la ^ictoria. Miui^tro de F>ta-
do. e1 general D. ]uan de 7.abala. Do Gracia y
lu't'c'a, Sr. Fucotrs Andrt^s. Uc la Guerra, el
geucral 0-1)onell. De llacienda, D. Joan liruil.
De GoLrrnacion, Sr. lluelves. Ue Marina, Sr.
Santa Cruz. Ue Foroento, U. hlanuel Alonso hlar-
lincz.» •

Lo que se anuncia en este periótlico oficial
para couociwiento de; los babitantes do esla pro-
v^ncla.

Cér^loba 7 Junio de dc 48ii;,.-l;l Gobcrna-
dor iulerino, 1lanucl Men,1e7.

111111áTf 1Z10 D^ IIrtCII:ND^1.

llmo. Sr.: La Reina, tcnienrlo presentc qae
^l art. 2.° dc la ley de 29 dc Abril ú ltimo eñ-
carga al Gobieruo señalar cl plazo dentro dcl

cual los participes en cargas de justicia deben
presentar en esa Diroccion los documentos ne-
cesarios para justiGcar su derecho en el nuevo
ceconocinliento y clasiGcacion que la eomete ln
ley citatla, ha teuido á bicn fijar el de 3 me-
se5, cont^.d^ts destle la publicacion de e^la Real
órtlen en la Gacela dcl Gobierno, como falal
é imploronal,le, dcntro del cual los referiJos par-
tícipes habráu de entre6ar en ellas los sibuiea-
tes.

Los comprcndi^os en el art. 1.° por oficios
y dcrrcLus cnabenaclos de la Cot•ona; los títu-
los originalcs primitivos de la eg,resion; la cé-
dula de conGrmacion del último reinado en que
la bayan obtenido, con declaracion de n0 haber
adyuirido olra po^terior, y ccrtiGcacioa de la
Direccion de la Deacla pública, expresiva de no
haberse satisfecho el capital y réditos por su
Tesoreria en esto siglo.

Los dcl art. 2.° la cédula de concESion de
la recompensa por salinas.

Los dcl at•t. 3.° y 7.° las escrituras dc im-
posicion de los censos, é igual certiGcacion do
no haberse redimido co la Deuda ptíblica.

I.os pensionistas que figuran en el art.7.°,
asi como los incluidos en los arts: 5.°, (; ° p
9.°, presentaráa copia lehaciente de las órdenea
6 tilulos de concesion.

Se exccptuan solo aqucllos quc luvierea pre-
sentados esto^ documentos anteriormeate, debien=
do no obstante entregar los qae falten do los
menciouados.

Si por esa Direccion fuere necesario algan
otro para la mejór tramitacioo, se exigir& of--
cíalmcute de lós intéresados, señalandoles el tér-
tnino dc 4;i dias, pasados los cualés seguiráasú
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carso los espeaiente5 como si no ezistiese el re-
clamado.

Mediante á qae l03 dncumPntos, en cuya rir-
tud se 6a reconoci^lo el dc recó^ á los que per-
ciben rentas ^italicias, existen en la Direccinn
de 1a Deuda pública y en la del cargo de V.
I. solo los céses exped+dos por su departamen-
to de coaversion y emision, debeo pasarse á la
del TPSOro para que esta y la comiston de Sres.
Diputados puedan c:umplir el cometido que la
ley les ba coaferi^to.

Ue órden da S. M. lo digo ^ V I. para sa
inteligencia y cumplimiento, procurando que se
dé h eata Rral disposicion la mayor pablictdad
po^ibl^^. Dios guarde á V. I. muchos año^. 11Ia-
dr,d 30 de 111a y o de 18^^.-Madoz.-Sr. Ui-
rector general del Tesoro público.

SPñas.

Torda clare, cerrada, hPrrada P n el anca de-
recha, y cerdas fuertes en el bclfo superior.

Gircular núm. 59t.

Vigilancia -Los SS. Alcaldes conslitnciona-
les cle las puehlos de esla provincia, fuerza de
la Guarclia civil y dr•pendientes de ^igilauci^,
practicarí+n las oportuuas dili^encias para con-
seguir la bu^ca de dos caballerias, cuyas señas
á cuntinuacic^n se espresan, y caso de ser óabi-
das las cletcnclrán con las persona^ que las coa-
duzcan, hnnic^ndnlas á mi di^pn:icion.

Córc'oba 1• de . ta:,io de 4 855.-i^a G. L.
blanucl tlleudcz.

Señas.

La Direccion general de contribaciones coe
fecba 30 de Mayo ú ltimo, me dice lo qae sigue.

«Por real órdeu de ^9 del actual, que cl
Ministerio de Hacienda ba trasladado á esta Di-
reccion, se 6a servido S. D1. deciarar con mo-
tivo del desacuerdo ocurrido entre la Diputa-
cion y el Aclministrador de Hacienda pública de
esta pro^incia, rPSp^clo de la aprobac,on de los
reparlimientos incii^iduales de la contribucion ter-
ritorial p resolucion de las reclamaciones de agra-
vio: 4. ° que contiuuen vigentes las facultades
^concedidas á 1as Dipataciones p rovinciales en ta
materia de quo se trata, por los artículos 90 y
91 de la ley restablecida de 3 de Febrero de
48^3, sin embargo de lo resuelto en contrarto
por real órdea de 4 5 de Diciembre próximo pa-
sado; mandandose al propio tiempo que esta de-
claracion se eircule á lodas las provtncias paca
yue sirva de regla g^neral, sin perjuicio de quo
coo la urgencia postble se irate de mejorar por
medio de una ley las di^posiciones de la ya
citada do 4 823, poco conforme con los bueoos
principios de administracion. Lo que participa
á V. S. esta Direccion geueral para su tntelt-
gencia y efectos consiguientes.»

Lo qne he dispuesto se inserte en el bole-
tia oGcial para que tenga la debida publicidad.
Córcloba 5 de Junio de ^ 85^^ -EI encargado
inteririamente del Gobierno econbmico de esta pro-
viocia, 1tuGno A. de Isla.

Ctrcalar núm. 590.

Un mulo nPgro, cerrado, seis cuartas y me-
dia, hicrro una G. en el óocico ó FI pPSCu^zo,
con lunares blancos nativos en lAS co:,lilla-
res, dos cicatrices en las cuencas de los njnR
y olra en el brazo derecho.

Otro d^^ cinco años, mediano, pntrPp^lado,
coo remiend^^s blancos, rPdondo cle radera, que-
brado de pierna^, con el mistno h ► erro.

Circular núm. 583.

Habiendo consuroado su desercinn el solda-
do del regimiento caballeria d^ Alcántara, Au-
tonio Montero Garcia, natural de esta ciuJad Y
cuyas señas se Pspresan ó continnacion, encargo
á tos Sres. Alcaldes de los puPblas de esta pro-
vincia, fuerza de la Guardia ci^i) y demas de-
pendieotes de mi auloridad, procedan á su p^^r-
secucion y captura , y caso de sPr hal^icln lo
poodrán á disposicion del Sr GobPruador mi-
litar de esta provincia por quiPn sP rccla-
ma. Córdoba 31 de Mayo de 4 8^^5.-^El t;o-
bernador interino, Mauuel Mcade:.

Señas del desertor.

Estado soltero, estatara ^5 pies y 1 pnlna-
da, su oGcio jnrnalero, edad 2^ añoa, pelo v
cejas castaño, ujos melados, nariz rPgular, bar-
La poca, color triguei,o.

Adrr^inistracion priecipal ^le Hacienda
pública de la provincia de ^órdoba.

Vigilanci,a.-Los SS. Alcalcles constituciona-
1es de los pueblos de esta proviacia, fuerza de
Ia Guardia civil y dependientcs del ramo de vi-
gilancia, pract,carán las oportunascliligencias pa-
ra descubrtr e] paradero de la yPgua cuyas se-
i,as so espresan á continnacion, y caso de ser
babida )a podrán á disposicion de1 Sr. Alcaldo
Constitac^ooal dc Castao del ltio.

Cbrdoba t de Junio de 4855.-FI G. L,
Manuel Mendez.

Circular núm. 593.

La Direccion general de Contribnciones con
fecba ?^ de Febrero úUimo me dice lo que sigue:

aEl l+;xcmo. Sr. miuistro de Hac^enda 6a
comunicado á c^ta Direccion general con fecHa
46 del actual, la Real órclen stáuienle.-lllmo.
Sr.-IIe dado cuenta ^a la Reina (Q. D. G.) de
los espedientee que V. I. conaulta sobre la rec^
tiGcacion que debe hacerss eu laa tarifas vigea-
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1PS de la contril ►ucion iudu^trial, y en los cua-
les varios rec riadnrc^s de ganadns d«^ dif^•rent^^s
prwinciav yue á la vcz son labr,^^lor^^,, ,^ qu^^-
jan de la e^crsiva cunta yue por ;uh:i^lin ;^^ Ic^s
Impone P n concepto de tralant^s, y cnlicilau se
rnodifique, en su favor• la exencion •í.a de la
tab!a núm. 4.°, y con.i^l^rando: que In^ rc^cr•ia-
dores no pueden ni drben confundir;e coo lus
tralant^^s, por que estos son verdadrros esp^cu-
ladores, puc^stn yue comprau y veudc•n cleutrn (I^^I
año, tanla^ veces como se lo acon;eja su propio
inter^^; que reuuevan y reproducPn .n c•apital y
p^^rc•ibPO las ulilidad^^s corre^p011(IIPCIPS f^ sus
multiplicar'as lransacciones, al par que ellos ^nn
labrad^^res que compran eu una i^poca dada del
año prim^llca, cordc^rns, Ptc, los crian y tnan-
tieo^•n p^r mucbo liPmpo para rPpouer sus ga-
nadn; y beaeficiar sus tierras: Coo^ldcrando, que
miPntras el tratantc consen•a su capital en cir-
cula^•ion, en constanle mo^imieulo, c^l recriadar lo
paraliza, lo eaaoca y lo ticne sujclo á las infi-
i► ita^ ev^ntualidades propias de los ganados: (:on-
sid^^rando,-que a^i se d^nomiua IaLrador, al que
cnltiva por ejemplo diet fane ĥas de ti^•rra, co-
mo al que culliva mil, viniPUdo por la latitud
yue se da á esta ^oz, á disfrular iguales ven-
tal^s en ta aplicacion de la exPnrinn que .e so-
licita modiGcar, los que tanto se separan entro
ai en rilcunslancias: Considerandn, que el uú-
mero de cabPZas que es permitido tener á los
labraclores, sin adquirir la cualiclad cle indus-
triales, para los ef^^cln. d^^l Imp+le^to, si bi^n
puede consi^lerar^e suficiente en rultivo, teclu-
cidns, no li ► es en m.rnera alguna tral;tn^ln.^^ de
grandes labci^es: Cnnsideraodo yur cle so•t^^ner
lo exist^^nto Snrglrlan las C0119ecnenCl^^9 de este-
rilizar Ins pastns que fortnan una parte intcgran-
te de las utilidades aaricnlas, ^• de la^limar la
produccion en cuanto á ella iulluvett los abnno3
tan úliles en todo3 los trrrenos y ile abs^lula ue-
c^siclad P n múcho,, ó vendrian á convrrlirse en
industriales los que no s^m ma3 que agriculto-
rPS, gravando asl, cnn la contribucion del snb-
sidio, una riquesa sobre la cual pe^a la con-
tribucion terr ►torial; y considerando que el pár-
rafo 4.° de la exencton át.^ del real dccreto du
`^0 de Uctnbre de ^$52, nn Ilena el ohjPlo pa-
ra 9Ue sé dictó, tal como se halla redaclacio;
s• ^•, conformandose con lo espuesto por esa
Uireccino general, se ha servido resolvPr, yue
se rectiGyue e1 citado párrafo rerlactándose en los
t^rminos slgoientea.-aNs estensÍvá la exeticion
por Ins ganados yue adquieran los labradores
para el Í1ene(iClo ( te 3US tll`rras ó aprovechamien-
to de yerbas, con tal (le quo su numero no es-
cecla en cada año, do una cabeza de ganadola-
nar por cada dos fanegaa de tirrra que culti-
ven y tengan comprendidas eo el amillaramien-
to para la conlribuc,ion lerritorial.--)gual exen-
cion se cnucede por el ganado caballar ó mular
quo adquieran, al respecto de una cahpza por
ocho de lanar; al vacuno por seis, al de cerda
por cuatro, • y al cabrio por dos.-Los recriado-
res Je gaaadn lanar ó cabrio para el aprove-

chamicnlo de sus pa^lns y benefirin de sns tier-
ras, si adquier^•n mav^^r ntimPro de cabezas del
sc^italado cn el p^trrafo anterior, serán conside-
raclos como tratantes en ganado por• las q ue es-
cedan de ayuel número, por la mttacl de la cao-
ta que 5 e^tos se señala en {a 2.• tarifa.-I,os
ganadn, qttc no conlribuvan por índuslr•ial, se-
r;tn comprenclido^ en (o, arutllaramieutos para
la coutribuc•inn lerritorial, en los mismo3 térwi-
nos que In haya si(In la demos ganaderia.n De
1^P11 órdc•n lo con ► unico á V. l, para su in-
lelirienc•ia v efecto^ eorre^pnndientPS.n-Lo que
traslacla á+ V. S. la propia Uirecĉ ion geueral,
paia los mismos fines.^^

Lo que se iu^^^rta en este periódico oGcial
para conocimicnlo del público. Córdoba 30 de
111ayo dc 4^355.-['. S.-Josc: A. Fraga.

An «Ilcios oficiales.

Comisiuo liquidadora de la Sociedad
de ausilius á emplea^loa civileg.

(;ircular núm. 556.

F.n el bnlrtin oGcial do esla ^ociedad, que
no ha circulado por todas las ^roviocias, se pi-
dieron á los Sres. sócios penslonlstas relac iones
justificadas de sus rl'SPPC•llvos dcrechos para com-
pren(lerlu, con la d^bida exaclitud en la liqui-
dacinn I;c^neral yue se está practicando. i1o sic^n-
(1o po:ibtr. incluir t+u esta á los que no ban fa-
cililado estos dalos, que son ab^olulameote in-
di.pensables, aunque esta comi^ion tie(.e salva-
da su re^p^^ns;(bilidad por haberlo advertido asi
señalando un plazo lrascurrido ya con mucho es-
ceso, ha crei^o oportuno para so mayor sati^-
faccion, y en obs^^quio de los interesados, yue
no han coutestaclo en su mayor parte, hacer •que
se inserte cl preseole anuncio en la Gaceta y
$oletines oGciales de todas la^ provincia^, repi-
tiendo que para el dia 4 5 del mes prciximo,
último tí^rmino que de nuevo se fija, se forma-
rá la liyuidacion deGnitiva coo estrteta sujecion
á los documentos que para enlonces hayan podi-
do reuoir^e. illadrid 4 5 de Mayo de 18^^..--
José Dlaria Bremon, Presidente.-José ltlaria Pa-
larea, Srio.

l^ota. Los Sres. sócios se servirán dirigir sus
contestaciones [rancas de porto y con la señal
siguiente.

^ Sres. dc la Comisioa liqaidaclora de la so-
ciedad de augilios de empleados civile3, calle
de la Justa, núm. 7, cuarto 3.° del centro,
Madrid. ^ ,

Comision superior de Insttvuccíon pri-
maria d^ la provincia de Sevilla.

Circular núm. 58^.
Las escuelas públicas de niños Y de ni ŭas
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que están vacantcs en esta prorincia, y han de
proreerse por opnsicion, son las que a continua-
cion se espresan.

Los cJ•ercicio3 clarán principio cl dia 2^ dc
Junio próximo a las 4 de la tarde en la sala
de sesiones de esla comision.

Los maestros y mae^tras qoe de^cen lomar
parte en eslos ejercicios presenlar;ln en la se-
cretaria de esta comision seis dias antes dcl }•a
desiánado los documentos siguientcs:

4.° Solicitucl al efecto en papel del sello
b.° dirigida al presidente del tribunal de opo-
siciones.

2.° ré de bautismo para acreditar qne tie-
nen 24 a ŭos de edad cumplidos.

3.° EI título que tengan ó una certiGcacion
legalizada del mismo.

h.° CertiGcacion del Ayantamiento y cura
parroco drl pueblo de su domicilio en la qus
acredilen su buena conducta.

AdPmas de los mencionaclos documentos los
maestros que procedan de I:scuela Normal de-
beran presentar un certificado del Director de la
n^isma, que asi lo acredite, para los efectos que
previel:e la real órden de 20 do Sctiembre do
4843.

Los ejercicio^ de las mae^tras se veriGcarán
concluido^ que sean los de los macstros. Sevi-
lla 25 de 1Nayo de 185^.-1:1 Vice-presiden-
te, Jo3é Maria Cabcllo.-EI Secretario, Anbel de
Vera.

Escuelas vacantes de aiños.

La elemental de Ulrera, dotada con la caa-
ticlad de b.000 rs. aanuos, que se pagan eu
metálico, por lrimestres, de fondos muoicipales:
casa para el maeslt•o y su familia, y local para
la escaela, teniendo derecho el maestro á per-
cibir las retl•ibuciunes de los niitos no pobres
yne se gracluan en 660 r^. annuos.

La elemental de Benacazon coa 3.000 rs.
de dotacion que so pagan en iáual forma, te-
tíiendo las m ►smas obcnctoncs que la anterior,
calculándose cl producto dc las rclribucioncs en
:i88 ^ rs.

De niñas.

La elemental de Peñallor, dolada con la can-
tidad de 2,000 rs. annuos, pabados ea igual
forroa, casa para la mae^tra y su falnilia y local
para^la cacnela; y et producto de 1as reU•ibu-
aones quo^ no puede hop calcnlarse por ser es-
caela de nueva creacion.

^^^•' Lai de Villaóué'ra^ de San Juan, coti iguul
sueldo ^+ obenciones qú^ 1d antcrior. '''

Alcaldia Conatitucional dc La Victoria.

Circolar núm. 539.
^, . . . ... ,

D. Gonzalo Garcia lafra, Alcalde primero
Coastilucional d^•^ésta'^vi11a y}^réŝ idente d9 su
óytiatattbuiepto, •^tc ; ,•

}lago saber: que ballándose n^mhracltt la jun-
ta pericial de e^ta pnhlacinn, ^I^•be procederse
por la misma á la formacion J^•I amill;^rami^n-
to que ha cle s^^nir de base para ^•I reparli-
mi^^i^tn de la cnnlribucion lert•itnr ► al dcl aito prci-
ximo rcnid^•ro, y en su ^irtu^l llrr^cn^o á to-
dos lo; propictarlos dc Gncas rurticas y urha-
nas, colonos y gana(1C1'oS, presenle q en la Secre-
taria cle esta tnunicipalidacl en el t^^rmino de
30 clia^ á col^tar clesJe la insercion del pre-
sentc en el bolctin oGcia{ de la procincia, re-
lacionos jnraclas de las alteracioncs que ha}'an
tenidn en las cli^•ersas clases de riyucza sujctas
á dicba coutribucion; en la inteli ĥencia que de
no hacerlo asi, sufrir;ln los perjuicios quc pue-
dan infrrirsrlcs por la falta dc dicha presenta-
cinn, •in podcr reclamar eo contrario, y si su-
fricudo ademas las pcnas estaLlcciclas cn cl ar-
tículo 2^ clc^l real ^ clecreto de 23 de 111at•o de
^I8[:i.-La ^•irtoria,?0 dc Uayode 18:;5.-Gon-
zalo Garcia 7.afra.-rrancisco Qucr, Secrclario.

AlcalcliaConstitucioualclc Almediuiila.

(,,IrCUlaf nUm. Ĵ^l;i.

D. Romualdo Didalgo, Alcalde primcroCoqs-
tilucinnal de csla villa, ^tc.

1[ago saber: se encuentra vacante en esla refe-
rida cilla la titular de medicina y cirujia, dotada
do los fondos municipales co^ 3,300 r3. anuales,
solo por la asistencia gratuita de los pohres, ca-
sos de quintas y heridas. cuyas co';tas no pue-
dan hacerse efeclivas por insol^•encia de los pro-
cesados; de moclo, que residiendo la mnyor par-
te de los vecioos pudientNs fueca de poblado
pueden rcgularse las utilidadcs del facultali^o e^l
diez y ocho b veinte rs. diarios. Lo qoe se ha-
ce saber para qne los inleresades dirijan sus
soliciludes á esta Secretaria d^ :lyuntalllelllo,
advertidos que el nombramientu ha de hacerse
el clia 23 do lunio prozimo. á favqr dc• la per-
sonayue reuniendo amhas facullaeles aceptc^ las
condiciones dc qae podrá enter,ar^e en dic•ha ofi-
cina. Almedinilla 23 de 111a y o de 185b. -1{0-•
mualdo Hi^algo.-1'or acuerdo del Ayuntamien-
to, 11lanucl Josd de Luaa, Srio.

AVISOS.
Se arriepda para desde ^.° de F.nero de 4856,

el cortijo, olivar y L•uerta de la V ĉga de Ar-
mijo, de la propiedad del Sr. Dtaryués d^l mis-
mo titulo. LI cprtijo se compono de 818 fane-
gas de cuerda, y conUene 2177 encinas. ba oli-
var contieao unos 6500 pies, y la huerta so-
bre 300 3rbolcs frutales. La persona que quie-
ra inleresarse en dichn arrcndamiento podra tru-
tar con D. 1'edro :1loliua, apnderado al efecto,
que vive en Córdoba call^ dcl lleloj, otím. i.

Córdoba: Trnprenta y Lito^rafí:i dc D.

1{'austo GrarCia 'l^cna.
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